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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 117 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Zonia Lourdes Simbaña Guamán, con-
tra la empresa “Confort Cleaning Systems,
Sociedad Limitada”, sobre cantidad, se ha
dictado en el día de la fecha auto de ejecu-
ción, cuya parte dispositiva es del tenor lite-
ral siguiente:

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por doña Zonia Lourdes
Simbaña Guamán, contra “Confort Clea-
ning Systems, Sociedad Limitada”, por un
importe de 2.961,67 euros de principal, más
296,16 euros y 296,16 euros para costas e
intereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada en cuantía suficiente para cu-
brir las responsabilidades reclamadas.

A tal fin, obténgase de la aplicación infor-
mática correspondiente la consulta de datos
de averiguación patrimonial de la Agencia
Tributaria y la Dirección General de Tráfico
relativa a la empresa ejecutada.

c) Para el caso de que no se tuviese co-
nocimiento de la existencia de bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes o
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo, se
acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Públi-
ca a la ejecutada hasta cubrir la cantidad obje-
to de apremio, interesando la remisión de las
mismas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banesto”
con número 2519/0000/64/0117/09, agencia
1143, sita en la calle Orense, número 19, de
Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Contra la presente resolución cabe inter-
poner oposición, ante este Juzgado, en el pla-
zo de diez días hábiles siguientes al de su no-
tificación, sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma el ilustrísimo señor don Juan José del
Águila Torres, magistrado-juez del Juzgado
de lo social número 21 de Madrid.—El ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Confort Cleaning Systems, So-

ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID.

En Madrid, a 1 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/23.381/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Gracia Fernández Morán, se-
cretaria judicial en sustitución del Juzga-
do de lo social número 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 122 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Beatriz Viosques Zorita y doña Paola
Ramírez Palomeque, contra la empresa “Ni-
gime, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado auto, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción frente a “Nigime, Sociedad Limitada”,
y Fondo de Garantía Salarial, por un princi-
pal de 6.109,46 euros, más la cantidad de
610,94 euros en concepto de intereses y
610,94 euros en concepto de costas provi-
sionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Juan José del Águila Torres.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Nigime, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.379/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.404 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Víctor A. Llaque Baldeón, contra la em-
presa “Teficons Fijaciones, Sociedad Limi-
tada”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre
cantidad, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y fallo son del tenor literal
siguiente:

Sentencia número 300 de 2009
En Madrid, a 23 de junio de 2009.—Don

Juan José del Águila Torres, magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 21 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos,
sobre cantidad, entre partes: de una, y como
demandante, don Víctor A. Llaque Baldeón,
que comparece asistido del letrado don José
Enrique Martín Ortega Yerpes, y de otra,
como demandada, “Teficons Fijaciones, So-
ciedad Limitada”, que no comparece, y Fon-
do de Garantía Salarial, que comparece re-
presentado por la letrada doña Pilar
Carballo Soria, ha dictado la siguiente sen-
tencia:

Fallo
Que debía estimar la demanda interpues-

ta por don Víctor A. Llaque Baldeón, en
concepto de reclamación de cantidad, contra
la empresa “Teficons Fijaciones, Sociedad
Limitada”, condenando a la entidad deman-
dada al pago de la cantidad de 7.766,48
euros, en concepto de principal reclamado,
más 776,64 euros en concepto de interés por
mora, absolviendo al Fondo de Garantía Sa-
larial a quien deberán de hacerse las adver-
tencias de rigor de su posible responsabili-
dad en los supuestos legalmente previstos.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella de su propósito de enta-
blarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número 2519, clave 65, en la
entidad “Banesto”, en la calle Orense, nú-
mero 19, de Madrid, sucursal 1143 (hacien-
do constar en el ingreso el número de expe-
diente).

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
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trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Teficons Fijaciones, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.213/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.414 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Liset Sharly Bernabé Conejo, contra la
empresa “Mathilframar, Sociedad Limita-
da”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre
cantidad, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y fallo son del tenor literal
siguiente:

Sentencia número 308 de 2009
En Madrid, a 25 de junio de 2009.—Don

Juan José del Águila Torres, magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 21 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos,
sobre cantidad, entre partes: de una, y como
demandante, doña Liset Sharly Bernabé Co-
nejo, que comparece asistida del letrado don
Ricardo Ibáñez, y de otra, como demandada
“Mathilframar, Sociedad Limitada”, y Fon-
do de Garantía Salarial, que no comparecen,
ha dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Que debía estimar la demanda interpues-

ta por doña Liset Sharly Bernabé Conejo, en
concepto de reclamación de cantidad, contra
la empresa “Mathilframar, Sociedad Limita-
da”, y Fondo de Garantía Salarial, conde-
nando a la entidad demandada al pago de la
cantidad de 2.439,03 euros, en concepto de
principal reclamado, más 243,90 euros en
concepto de interés por mora, absolviendo
al organismo codemandado a quien deberán
de hacerse las advertencias de rigor de su
posible responsabilidad en los supuestos le-
galmente previstos.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella de su propósito de enta-
blarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad

objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número 2519, clave 65, en la
entidad “Banesto”, en la calle Orense, nú-
mero 19, de Madrid, sucursal 1143 (hacien-
do constar en el ingreso el número de expe-
diente).

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mathilframar, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/23.204/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.338 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don David Cuenca Peláez, contra la empre-
sa “Obras y Proyectos Soyex, Sociedad Li-
mitada”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre
cantidad, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y fallo son del tenor literal
siguiente:

Sentencia número 306 de 2009
En Madrid, a 25 de junio de 2009.—Don

Juan José del Águila Torres, magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 21 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos,
sobre cantidad, entre partes: de una, y como
demandante, don David Cuenca Peláez, que
comparece asistido del letrado don Simón
Souto Herreros, y de otra, como demandada
“Obras y Proyectos Soyex, Sociedad Limi-
tada”, y Fondo de Garantía Salarial, que no
comparecen, ha dictado la siguiente sen-
tencia:

Fallo
Que debía estimar la demanda interpues-

ta por don David Cuenca Peláez, en concep-
to de reclamación de cantidad, contra la em-
presa “Obras y Proyectos Soyex, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial,
condenando a la entidad demandada al pago
de la cantidad de 2.818,45 euros, en concep-
to de principal reclamado, más 281,84 euros
en concepto de interés por mora, absolvien-
do al citado organismo, haciéndole saber sus
posibles obligaciones en los supuestos le-
galmente previstos.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-

tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifica-
ción de aquella de su propósito de entablar-
lo, o bien por comparecencia o por escrito de
las partes, de su abogado o su representante
dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número 2519, clave 65, en la
entidad “Banesto”, en la calle Orense, nú-
mero 19, de Madrid, sucursal 1143 (hacien-
do constar en el ingreso el número de expe-
diente).

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Obras y Proyectos Soyex, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 1 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/23.167/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.437 de 2008-B, de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
don Bressie Loaiza Perea, contra la empresa
“Julmar Carbones Eléctricos, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado con
fecha 24 de junio de 2009 auto, cuya parte
dispositiva es del siguiente tenor literal:

Parte dispositiva:
a) Declarar extinguida la relación labo-

ral que unía a don Bessie Loaiza Perea con
la parte demandada “Julmar Carbones Eléc-
tricos, Sociedad Limitada”.

b) Sustituir la obligación de readmisión
incumplida por la demandada por la indem-
nización de 544,20 euros.

c) Condenar a la parte demandada “Jul-
mar Carbones Eléctricos, Sociedad Limita-
da”, al pago de los salarios de tramitación a
la parte demandante por importe de 4.454,61
euros (249 días por 17,89 euros salario/día)

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de la Ley
de Procedimiento Laboral).


